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PRESENTACIÓN 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión Especial de Innovación Tecnológica 

El 03 de septiembre de 2018, el Reglamento Interior del Instituto Estatal Electora! de Baja California 

(Reglamento Interior) fue reformado por el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California (Consejo General), entre sus reformas se encuentra la adición del párrafo 4 al 

articulo 23, el cual prevé un deber jurídico para las Comisiones Permanentes y Especiales de 

presentar al Consejo General un informe anual de actividades del ejercicio anterior durante el primer 

trimestre del año de que se trate. 

El 08 de noviembre de 2018, el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA10-2018, 

mediante el cual se renovó la integración de las comisiones permanentes y especiales y se crean 

nuevas comisiones especiales. Asimismo, dicho ordenamiento determinó que la presidencia de las 

comisiones permanentes y especiales sea rotativa de manera anual entre sus integrantes, de forma 

que a la conclusión de dicho periodo los integrantes de la comisión correspondiente, designarlan de 

común acuerdo a la Consejera o Consejero Electoral que la presida. 

En consecuencia, a lo planteado en los párrafos anteriores, dentro del periodo que se informa, la 

Comisión de Especial de Innovación Tecnológica (Comisión) ha sido presidida por dos personas en 

diferentes momentos. Así, durante el periodo comprendido del 08 de noviembre de 2019 al 8 de 

noviembre del 2020, de conformidad con el citado Punto de Acuerdo, la Comisión estuvo integrada de 

la siguiente manera: 

Presidente 

Vocal 

Vocal 

Comisión de Especial de Innovación Tecnológica 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía 

Daniel García García 

lng. Jorge Alberto Aranda Milanda 
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Asimismo, en razón a la rotación anual de la presidencia de las comisiones, el 08 de noviembre de 

2020, los integrantes de la Comisión notificaron vía oficio a la presidencia del Consejo Genera! que de 

mutuo acuerdo determinaron que, para el periodo comprendido del 9 de noviembre de 2020 al 8 de 

noviembre de 2021, el Consejero Daniel García Garcia, asumiría la presidencia de dicho órgano 

colegiado, quedando integrada como se muestra a continuación: 

Presidenta 

Vocal 

Vocal 

Comisión Especial de Innovación Tecnológica 

Damel García García 

Lorenza Gabnela Soberanes Eguia 

Jorge Alberto Aranda Miranda 

En esa tesitura, y de confonnidad con lo establecido en los artículos 45, párrafo 3 de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California (Ley Electoral); 23, párrafo 4, y 24, párrafo 5, inciso a), del Reglamento 

Interior, la Comisión debe presentar un infonne anual ante er Consejo General, el cual contendrá las 

especificaciones previstas en el propio Reglamento Interior. 

En vista de lo anterior, y en cumplimiento a los principios que rigen el funcionamiento del Instituto 

Electoral, se presenta este informe, el cual contiene cada una de las actividades desarrolladas por la 

Comisión, por encomienda de algún órgano del Instituto Electoral, o en cumplimiento a las atribuciones 

que expresamente le son conferidas por la Ley Electoral y el Reglamento Interior. 

En ese sentido, el presente informe contiene un desglose de las sesiones y reuniones de trabajo 

celebradas, los documentos generados (dictámenes, puntos de acuerdo, informes, etcétera) y el 

sentido de su votación, el control de asistencia a las sesiones, así como la correspondencia 

despachada. 
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1. Actividades desarrolladas 

Durante el periodo objeto de! presente informe que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2020, se realizaron por la Comisión en forma sustancial, las siguientes actividades: 

Actividad 

Reuniones de Traba¡o 

Sesión de Dictaminación 

De entre las actividades que le fueron encomendadas, la Comisión resolvió un asunto, a través del 

siguiente documento, mismo que se encuentran detallados en el Anexo 1: 

[···----~=:: _____ N_ú_:_•~ 

En ese sentido, y de conformidad con el articulo 38 BIS 3 del Reglamento Interior, la Comisión conoció 

y analizó los siguientes temas: 

No. Documentos 

1 

1 

1 

Temas 

Propuesta de lineamientos para la publicación de nformación en el 

portal institucional 

Cambio del diseño del portal institucional 

Propuesta de accesibilidad web 
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2.1. Resumen cuantitativo de las sesiones, reuniones. 

Para el desarrollo de sus actividades, la Comisión realizó un total de 1 sesión de dictaminaclón, 4 

reuniones Internas y 1 reunión de trabajo con Consejeras y Consejeros y representantes de 

Partidos Políticos. 

2.2. Resumen cualitativo de las sesiones, reuniones. 

En este rubro, se debe destacar que, para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión cuenta con 

la facultad de emitir diversos documentos entre los que se encuentran: dictámenes, puntos de acuerdo 

e informes, situación que en la especie ocurrió en cada una de las actividades encomendadas, en los 

términos que se detallan en el Anexo 1 de este Informe. 

2.3. Reporte de asistencia a las sesiones 

Sesiones desarrolladas durante el periodo comprendido del 01 de enero al 08 de noviembre d 

2020. 

Sesiones desarrolladas durante el periodo comprendido del 08 de noviembre al 31 de diciembre 

de 2020 

Durante el periodo que se informa, la Comisión no celebró sesiones de dictaminació 

trabajo. 
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3. Correspondencia despachada 
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En este punto, es importante señalar, que durante el periodo que se informa, para el adecuado 

desarrollo de los trabajos anteriormente descritos, se despacharon un total de 65 oficios dirigidos a 

Consejeras y Consejeros Electorales, a partidos políticos, al Secretario Ejecutivo, a !a Coordinación 

de Comunicación Social y proveedores externos. 

Lo anterior, se informa para los efectos legales correspondientes. 

Mexicali, Baja California, a los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENT E 
"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 
LA COMISIÓN ESPECIAL DE INNOVACION TECNOLOGICA 

1 f1(Z ?N?:\ <51)15>1{(.A¡\J~ ·( 
e:'LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUIA 

VOCAL 

C. JORGE ALBERTO 

VOCA 

6 




















































